
REPUBLICA DEL ECUADOR > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NOD. -90-2-5-5-E6 0004 703 

Ec. Eufenia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

LTONSIDERANDO: 

Que según Inforse de Control No.?0-159-[G de 1990-07-06 el Departanento de 
Control General de esta Entidad, ha verificado la información susinistrada por el 

Centro de Cóosputo, que la cospañía COMPRESER 5.A., expediente No 57382-89, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance benera nual, del 
Estado de Pérdidas y Banancias, así cosó dk Tas memorias de los administradores e 
informes de los Organisaos de Fiscalización (Auditoría Externa) y nás docuaentos 
prigidos por la Ley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios econónicos (5) 

financiero (sj) de 1989; , 

due, de acuerdo con el últiao nosbrasiento resitido a la: Institución, consta 

registrado coso adeinistrador de la cospañía COMPRESER S.A. el señor (la) CASCANTE 
TRIVIAO LUIS. 

Que, el Articulo 25 de la ley de Cospañias faculta al, Superintendente de 

Compañías sencionar con aulta al adsinistrador de la cospañia, por la omisión 

señalada en e) considerando prisero; 

Jue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforaatoriía de da Ley de 

Cospañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990f se establece 
la tabla que gradéa el aonto de Ja aultá a i8ponerses 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
según Resalución No. 30-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19905 

RESUELVE a 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (a) CASCANTE TRIVISO LUIS, 
adsinistrador de la cospañia COMPRESER S.A., Já multa de DIECISEIS MIL 00/100 
SUELRES (S/.16.000,00), por no haber resitido oportunamente a la Superintendencia de 
Cospañias los docuaentos referidos en el considerando prisero de esta Resolución; 
advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido cusplisiento de la 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO, -NOTIFICDAR al señor (ta) CABCANTE TRIVIGD LUIS en cualquiera de las 
forsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la esisión del Título de Crédito respectivo, una veaZ que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, Y PROCEDER a uu 

insediata recaudación. de conforaidad con la Ley. 

      COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su endencia dea Cospañias, en Buayaquil. 
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